
MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 
CONCEJO DELIBERANTE 

Expte. 44075 La Plata, 16 de agosto de 2006 

El Concejo Deliberante, en su 
Sesión Ordinaria N” 18, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA 

10128< 
ARTICULO 1*: Modificase el Artículo 1% de la Ordenanza N* 9640, el que quedará 

redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 1%: Autorízase al Departamento Ejecutivo a aceptar la donación de 
semovientes efectuada por particulares con destino al Jardín 

Zoológico local, según el siguiente detalle: 

Valor Unitario Valor Total 

* Un(1) Burro enano — Sr. Carlos Cattini $ 1000. $ 1.000.- 

* Un(1) Mono carayá — Sra. Sandra Pinedo $ 200. $ 200.- 

* Tres (3) Pumas - Sr. Aldo Bofia $ 500. z $ 1.500.- 
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ARTICULO 2': De forma. / | 

AE 
/6 

» 

> 



e 

> 

¡ 
s 

Municipalidad de La Plata 

LA PLATA, 18 de Agosto de 2006.- 

Cúmplase, regístrese; TO íquese y 

publíquese. 
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Ur. JULIO CESAR ALAK 

INTENDENTE 

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 

LA PLATA, 18 de Agosto de 2006.- 

Registrada en el día de la fecha 

bajo el número DIEZ MIL CIENTO VEINTIOCHO (10128).- 
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